
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2022 
 
Ref. 2021-1262 
 
En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZUELAS DE 
SAN MARTIN V P.H. contra MANUEL MARIA PORTILLA SALAZAR, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 

1°- $117.550,00 M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente a 
los meses de noviembre y diciembre de 2017. 

2°- $1.176.000,00 M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente 
los meses de enero a diciembre de 2018. 

3°- $1.248.000,00 M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente 
los meses de enero a diciembre de 2019. 

4°- $1.320.000,00 M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente 
los meses de enero a diciembre de 2020. 

5°- $1.140.000,00 M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente 
los meses de enero a octubre de 2021. 

6°- $440.000,00 M/cte. por concepto de cuota extraordinaria correspondiente a los 
meses de junio a octubre de 2018. 

 

7°- Por los intereses moratorios sobre la(s) suma(s) arriba referida(s) a la tasa 
máxima legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la 
Superintendencia Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo 
exigible, y hasta cuando se verifique el pago total de los anteriores y los que se 
generen en el tiempo. 

  

8°- Por las cuotas que, en lo sucesivo, se sigan causando hasta cuando se verifique 
el pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 
su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) SANDRA FERNANDEZ PEÑARANDA 
como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 
fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 19 
Hoy 26 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2022 
 
Ref. 2021-1262 
 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 
bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 
entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 
entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 
solicitada. Límite de la medida la suma de $10.000.000.oo M/CTE.  
Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 
identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 
Colombia. 
 
SEGUNDO: PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior 
SECUESTRO de los bienes muebles y enseres que den como propiedad de 
la demandada, y que estén ubicados en la Carrera 136 A # 144 – 50 de 
Bogotá. 

Para tal efecto, comisiónese al Alcalde Local de la Zona Respectiva. 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 19 
Hoy 26 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 
  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2022 
Ref. 2021-1270 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de EMOTION S.A.S 
contra TIENDAS EN LINEA DE COLOMBIA S A S, halla el Despacho que la parte 
demandante no cumplió con los requisitos propios del numeral primero artículo 90 
del Código General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane 
lo siguiente: 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al artículo 2.2.2.5.4 del decreto 1074 de 
2015, en el sentido de allegar constancia de aceptación de la factura 
electrónica y/o dar cumplimiento con el artículo 26 de la resolución 2215 de 
2017, en el sentido de allegar el título de cobro de las facturas 
correspondientes. 
 
SEGUNDO: De estricto cumplimiento al artículo 82, numeral 11 del C.G.P., 
en el sentido de aclarar el anexo aportado a folio 14 

 
TERCERO: De estricto cumplimiento al artículo 73, 74 párrafo 2° y 90 
numeral 5° del C. G. del P., en tanto que el abogado debe acreditar el derecho 
de postulación que afirma poseer.  

En atención a que en el poder no se encuentra autenticación debida, o correo 
por medio del cual se certifique el envío de este por mensaje de datos, como 
lo establece el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, se requiere dar 
cumplimiento con los anteriores artículos. 
 
CUARTO: De estricto cumplimiento al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
en el sentido de comunicar la forma de cómo obtuvo el correo electrónico de 
la parte demandada y allegar las evidencias correspondientes. 
 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 19 
Hoy 26 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 25 de abril de 2022 
Ref. 2021-1271 
 
En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de FONDO DE EMPLEADOS DE ORGANIZACIÓN 
DANN – FONDAN contra DORA ILDA AVELLA CAMARGO, por las siguientes 
sumas de dinero: 

1°- $6.744.500.oo M/cte. por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
objeto de litigio. 

2°- Por los intereses moratorios sobre la suma arriba referida a la tasa máxima legal 
fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 
Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 
se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 
su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) ISABEL NIÑO LIZARAZO como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 
del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 19 
Hoy 26 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 
  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2022 
Ref. 2021-1271 
 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 
bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 
entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 
entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 
solicitada. Límite de la medida la suma de $10.000.000.oo M/CTE.  
Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 
identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 
Colombia. 
 
SEGUNDO: PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior 
SECUESTRO de los bienes muebles y enseres que den como propiedad de 
la demandada, y que estén ubicados en la Calle 165 G No 8-18 INT 7 Apto 
404 de la ciudad de Bogotá D.C. 

Para tal efecto, comisiónese al alcalde Local de la Zona Respectiva. 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 19 
Hoy 26 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 25 de abril de 2022 
Ref. 2021-1273 
 
En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 
431ibídem, el Juzgado   

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra TOLOZA SUAREZ 
JAIVER YESID, por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $ 23.189.457.oo M/cte. por concepto de capital contenido en el pagaré objeto 
de cobro. 

2°- Por los intereses moratorios sobre la suma arriba referida a la tasa máxima legal 
fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 
Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 
se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., haciéndole saber que dispone del término de 
cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días 
para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 
correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce   personería   al(a) abogado(a) JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ 
INFANTE como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos 
y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 19 
Hoy 26 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 
  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2022 
Ref. 2021-1273 
 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 
bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 
entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 
entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 
solicitada. Límite de la medida la suma de $40.000.000.oo M/CTE.  
Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 
identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 
Colombia. 
 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 19 
Hoy 26 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 
  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2022 
Ref. 2021-1274 
 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S. 
contra DIAZ MERINO WULFRAN DE JESUS, por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $10.374.467.oo M/cte. por concepto de capital contenido en el pagaré objeto de 
litigio. 

2°- $128.206.oo M/cte. por concepto de intereses. 

3°- Por los intereses moratorios sobre el capital arriba referido a la tasa máxima 
legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 
Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 
se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 
su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 
del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 19 
Hoy 26 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 
  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2022 
Ref. 2021-1274 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 
bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 
entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 
entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 
solicitada. Límite de la medida la suma de $20.000.000.oo M/CTE.  
Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 
identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 
Colombia. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por 
concepto de comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, 
horas extras, viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en la 
quinta (5ª)  parte que sobrepase el salario mínimo legal (equivalente al 20% 
del excedente del salario mínimo),  que como empleado devenga la parte 
demandada de la POLICIA NACIONAL, advirtiéndosele que en caso de 
incumplimiento responderá por dichos valores y se harán acreedores a multa 
de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Límite de la medida la suma 
de $20.000.000.oo M/cte. LIBRAR oficio correspondiente. 
 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 19 
Hoy 26 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 
  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2022 
Ref. 2021-1276 
 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCO FALABELLA S.A. contra DORA 
CLAVIJO MOLANO, por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $11.696.848.oo M/cte. por concepto de capital contenido en el pagaré objeto de 
litigio. 

1°- $1.559.964.oo M/cte. por concepto de intereses corrientes contenidos en el 
pagaré objeto de litigio. 

2°- Por los intereses moratorios sobre el capital arriba referido a la tasa máxima 
legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 
Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 
se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 
su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) MARTHA AURORA GALINDO CARO 
como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 
fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 19 
Hoy 26 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 
  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2022 
Ref. 2021-1276 
 
Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de la cuota parte del inmueble 
distinguido con el folio de matrícula No. 50C-1952043, de propiedad de la 
parte demandada.  

SEGUNDO: Por Secretaría, LÍBRESE oficio a la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondiente 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 
bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 
entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 
entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 
solicitada. Límite de la medida la suma de $20.000.000.oo M/CTE.  
Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 
identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 
Colombia. 

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 19 
Hoy 26 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 
  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2022 
Ref. 2021-1277 
 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA 
S.A. AECSA contra MARCELIANO RAFAEL PALACIO PALACIO, por las 
siguientes sumas de dinero: 

1°- $25,286,609.oo M/cte. por concepto de saldo capital contenido en el pagaré 
objeto de litigio. 

2°- Por los intereses moratorios sobre la suma arriba referida a la tasa máxima legal 
fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 
Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 
se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 
su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) CAROLINA ABELLO OTALORA como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 
del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 19 
Hoy 26 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 
  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2022 
Ref. 2021-1277 
 
Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 
bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 
entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 
entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 
solicitada. Límite de la medida la suma de $50.000.000.oo M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 
identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 
Colombia. 

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 19 
Hoy 26 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 
  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2022 
Ref. 2021-1278 
 

Revisada con detenimiento la anterior solicitud de prueba anticipada, encuentra el 
Juzgado que no es el competente para su conocimiento, acorde lo señalado en el 
artículo 17 del Código General del Proceso, que señala: “cuando en el lugar exista 
juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este 
los asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°.”; y a lo establecido en el 
artículo 2° del Acuerdo PSAA15-10443 de 2015, emanado de la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura, dado que el conocimiento del asunto está 
atribuido a los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, de conformidad con lo 
previsto en las normas invocadas. 
 
Por lo dicho, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR, por falta de competencia, la presente solicitud de PRUEBA 
ANTICIPADA de JOSÉ MARÍA PINZÓN AGUILAR contra CESAR CRUZ 
MOLANO. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, remítase el expediente a los Juzgados Civiles 
Municipales de Bogotá (reparto) para lo de su competencia, previas las 
desanotaciones del caso. Ofíciese de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 19 
Hoy 26 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 
  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2022 
Ref. 2021-1281 
 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S. 
contra CELY RAMIREZ DIANA ALEXANDRA, por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $2.348.072.oo M/cte. por concepto de capital contenido en el pagaré objeto de 
litigio. 

2°- $1.665.358.oo M/cte. por concepto de intereses. 

3°- Por los intereses moratorios sobre el capital arriba referido a la tasa máxima 
legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 
Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 
se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 
su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 
del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 19 
Hoy 26 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 
  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2022 
Ref. 2021-1281 
 
Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 
bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 
entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 
entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 
solicitada. Límite de la medida la suma de $8.000.000.oo M/CTE.  
Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 
identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 
Colombia. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por 
concepto de comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, 
horas extras, viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en la 
quinta (5ª)  parte que sobrepase el salario mínimo legal (equivalente al 20% 
del excedente del salario mínimo),  que como empleado devenga la parte 
demandada del COLEGIO SOTAVENTA, advirtiéndosele que en caso de 
incumplimiento responderá por dichos valores y se harán acreedores a multa 
de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Límite de la medida la suma 
de $8.000.000.oo M/cte. LIBRAR oficio correspondiente. 
 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 19 
Hoy 26 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 
  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2022 
Ref. 2021-1279 
 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCO FALABELLA S.A. contra GRACIELA 
DELGADO GARZON, por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $14.258.000.oo M/cte. por concepto de capital contenido en el pagaré objeto de 
litigio. 

1°- $2.200.000.oo M/cte. por concepto de intereses corrientes causados hasta el 
día 10 de junio de 2021 

2°- Por los intereses moratorios sobre el capital arriba referido a la tasa máxima 
legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 
Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 
se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 
su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 
del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 19 
Hoy 26 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 
  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2022 
Ref. 2021-1279 
 
Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del inmueble distinguido con el folio de 
matrícula No. 50S-557205, de propiedad de la parte demandada.  

SEGUNDO: Por Secretaría, LÍBRESE oficio a la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondiente 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 
bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 
entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 
entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 
solicitada. Límite de la medida la suma de $30.000.000.oo M/CTE.  
Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 
identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 
Colombia. 

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 19 
Hoy 26 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 
  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2022 
Ref. 2021-1280 
 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA 
HIPOTECARIA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra SANTOFIMIO QUESADA 
SANDRA MILENA, por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $ 776.114,27 M/cte. por concepto de cuotas a capital vencidas, correspondiente 
a los meses de julio a octubre de 2021. 

2°- $13.241.105,55 M/cte. por concepto de la obligación hipotecaria descontadas 
las cuotas de capital en mora adeudadas. 

3°- Por los intereses moratorios sobre las sumas arriba referidas, a la tasa máxima 
legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 
Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 
se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

4°- $485.234,31 M/cte. por concepto de intereses de plazo al 13.05%, 
correspondiente a los meses de julio a octubre de 2021. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble 
en propiedad de la parte demandada, identificado con el número de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-1074333 de Bogotá D.C. LÍBRESE oficio a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 
su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) CATHERINNE CASTELLANOS 
SANABRIA como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, 
términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 19 
Hoy 26 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 


